	[image: image1.png]


          AYUNTAMIENTO DE ÚBEDA

             PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN 
	Plaza del Ayuntamiento s/n.

23400 ÚBEDA

Tno. 953750440. Ext. 182 y 184  

 Fax. 953750770

ubeda_patri@terra.es


DECRETO: Dado en Úbeda, a 23 de julio de 2010

SERVICIO DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN

D. Marcelino Sánchez Ruiz, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Úbeda,  visto el informe emitido por la Sra. Arquitecta Técnica Municipal  cuyo tenor literal es el siguiente:”Se ha observado error material en la cláusula 11.2 B) IV.3), del pliego de cláusulas administrativas particulares que han de regir la licitación por procedimiento abierto mediante concesión, para la gestión indirecta de los servicios públicos municipales de abastecimiento domiciliario de agua potable, alcantarillado y depuración de aguas residuales dentro del término municipal de Úbeda, ya que en el último párrafo de dicho apartado donde dice: “El coste de las distintas actuaciones deberá calcularse haciendo uso del “Precio de la Construcción Centro” que edita el Colegio oficial de Aparejadores y Arquitecto Técnicos de Jaén…”, debe decir “que edita el Colegio oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Guadalajara”, ya que estos últimos son los únicos que existen al respecto”, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, las Administraciones Públicas podrán rectificar  en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos,

HE RESUELTO:

1º.- Aprobar la rectificación del error material a que se hace referencia con anterioridad, sin perjuicio de su posterior ratificación por acuerdo del Ayuntamiento Pleno.

2º.- Publicar el presente Decreto en el Perfil de Contratante.









Úbeda, a 23 de julio de 2010

     EL ALCALDE,





                             EL SECRETARIO GENERAL,

Fdo.: Marcelino Sánchez Ruiz                                     Fdo.: Luís Gómez Merlo de la Fuente                          
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